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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLACARRILLO (JAÉN)

2018/5214 Aprobación definitiva del expediente de modificación de crédito núm. 4/2018. 

Anuncio

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 169.3 del RDL 2/2004, de 5 de marzo (Texto
Refundido de Haciendas Locales al que se remite el artículo 177.2 del mismo y artículos
20.3 y 38.2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril), se hace público , para general
conocimiento que esta Corporación en sesión plenaria celebrada el día 31 de octubre de
2018, adoptó acuerdo inicial que ha resultado definitivo, al no presentarse reclamaciones
contra el mismo, de aprobar el expediente núm. 4 de modificación de créditos mediante
suplemento de créditos que afectan al vigente Presupuesto, con el siguiente detalle:
 

MEDIOS Y RECURSOS A EMPLEAR PARA FINANCIAR LA MODIFICACION QUE SE PROPONEN
 

 POR TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS  
CONCEPTO DENOMINACIÓN CANTIDAD 

929.500 Fondo de Contingencia 69.003,63
432-639 Convenio Desarrollo Turístico 1.000,00
920-639 Reforma Edificio Ayuntamiento 50.000,00

 TOTAL CRÉDITOS QUE FINANCIAN LA MODIFICACIÓN 120.003,63

 CRÉDITOS EN AUMENTO  
PARTIDA DENOMINACIÓN CANTIDAD 
326-226.99 Gastos funcionamiento Centro Información Juvenil 1.000,00
920-227.99 Pago Prestación servicios Profesionales 5.072,36
151-639.04 Obras y Servicios en general 113.931,27
 TOTAL PARTIDAS QUE AUMENTAN 120.003,63

Villacarrillo, a 28 de Noviembre de 2018.- El Alcalde, FRANCISCO MIRALLES JIMÉNEZ.
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